
TÉCNICO SUPERIOR EN PATRONAJE Y MODA 
ORDEN de 26 de mayo de 2009, BOA 15/06/2009 

Este / esta profesional tiene que elaborar los patrones y 

escalados ajustados al diseño de los componentes de los 

artículos y organizar y gestionar técnicamente los procesos de 

producción, todo ello en el área de la confección industrial, 

actuando bajo normas de buena práctica, así como de 

seguridad laboral y ambiental.  

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 

FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO 

SUPERIOR 

0276 Materiales en textil, confección y piel. 
0278 Procesos en confección industrial. 
0165 Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales 
y protección ambiental. 
0280 Organización de la producción en confección 
industrial. 
0283 Análisis de diseños en textil y piel. 
0284 Elaboración de prototipos. 
0285 Patronaje industrial en textil y piel.  
0286 Industrialización y escalado de patrones. 

0277 Técnicas en confección. 
0264 Moda y tendencias. 
0287 Proyecto de Patronaje y Moda. 
0288 Formación y orientación laboral. 
0289 Empresa e iniciativa emprendedora. 
0290 Formación en centros de trabajo. 
A034 Lengua extranjera profesional: inglés 1 
A035 Lengua extranjera profesional: inglés 2 

MODULOS PROFESIONALES 

 
Patronaje de artículos de 
confección en textil y piel. 
TCP286_3 
• UC0474_3 
• UC0912_3 
• UC0913_3 
• UC0914_3 
• UC0915_3 
Diseño técnico de productos de 
confección, calzado y 
marroquinería. TCP150_3  
• UC0474_3 
• UC0479_3 
• UC0480_3 
• UC0481_3 
Incompleta: Gestión de producción 
y calidad en confección, calzado y 
marroquinería. TCP149_3 
• UC0474_3 
• UC0475_3 
• UC0476_3 
• UC0477_3 
 

CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

MÓDULOS NO ASOCIADOS A 

CUALIFICACIONES PROFESIONAL 

CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD 

TCPF0712 Patronaje de 

artículos de confección 

en textil y piel.   


